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DECLARACIÓN DE NITERÓI, RIO DE JANEIRO, BRASIL, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2009 EN LA
ASAMBLEA GENERAL DE REDLACEH (RED LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE POR EL
DERECHO A LA EDUCACIÓN DE NIÑOS Y JÓVENES HOSPITALIZADOS O EN
TRATAMIENTO) 

Derecho a ser educados por profesionales de la educación
especializados, conforme a proyectos educativos que
atienden sus necesidades especiales, con contenidos,
metodología y evaluación que consideren su situación
médica y de salud. 

Derecho a recibir educación mientras se encuentra
hospitalizado, en tratamiento ambulatorio o en situación
de enfermedad, durante toda la línea de vida desde su
nacimiento. 

Derecho a recibir un servicio educativo integral, que
tenga en cuenta la persona, sus aspectos físicos,
psicosociales, espirituales, familiares, afectivos,
cognitivos, artísticos, expresivos, y culturales,
haciendo especial hincapié en los aspectos sanos sobre el
déficit. 

Derecho a recibir educación en los establecimientos de salud,
en espacios propios definidos para desarrollar actividades
pedagógicas, en lugares adecuados, accesibles, debidamente
implementados, que respondan a las tendencias educativas
vigentes. 

Derecho a que los países establezcan y desarrollen la
normativa necesaria para hacer efectiva la atención
educativa, implementando las políticas pertinentes al
efecto. 
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Derecho a recibir educación en el lugar donde éste se
encuentre, cuando no sea posible su traslado al Aula y/o
Escuela Hospitalaria. 



Derecho a mantener el contacto y pertenencia a su
establecimiento educacional de origen y la factibilidad
del retorno a éste una vez recuperada la salud. 

Derecho a ser educados en sus domicilios por educadores
capacitados cuando su condición de salud lo justifique. 

Derecho a recibir la visita de sus compañeros de curso y
de establecimiento de origen, para mantener su
pertenencia y su vinculación con su establecimiento
educacional de origen. 

Derecho a que los estudios cursados en el Aula y/o Escuela
Hospitalaria o en su domicilio sean reconocidos por los
organismos públicos educacionales y posibiliten la promoción
escolar. 

Derecho a que su familia sea informada de la existencia de
las Aulas y/o Escuelas Hospitalarias y Domiciliarias y de
su posibilidad de continuar su proceso de aprendizaje 
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Derecho a que los adultos no interpongan ningún tipo de
interés o convivencia personal, sea político, religioso,
social, económico, o de cualquier naturaleza, que impidan,
perturben, menoscaben u obstaculicen su legítimo acceso a la
Educación durante su hospitalización o tratamiento médico
ambulatorio 


